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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
',-Tiintemi«:ntoa de la provincia ..............  afio 58 ptr.i.
■ M demie: trimestre 15 semestre 30 " 60 w
Eitranjero: " 22’58 - 45 w 90 ■

*eBcrlPcio”e«.' cuyo papo es adelantado, se eo- 
iicit^rin en la Sabdirección del Hospicio Provincial, 
*iia en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Bolítin.

^uc<,a podrán hacerse remitiendo el importe 
per Giro postal o I^tra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi 
-aaas y dirigidas a nombre del citado Subdirector 

números que se reclamen después de transen- 
-¡-í08 r;uatro días desde su publicación, sólo se ser- 

«al prc?10 dc venta' 0 Rea “ 35 céntimos ios 
ay a6o comente y 1 65 lo, de anteriores

P1XCIOS DE LOS ANUNCIOS
Qninec eéntintoa por rada palabra. Al oTigiital 

arompaSar* un «ello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Loe anuneios obligado» al pago sólo se insertarán 
previo, abono o cuando haya persona en la capitel que 
reapenda de éste.

Loa iueercioncs se solicitarán del Excmo, Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preva- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

*k to3o recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dd Boldiitt respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e! oficio de remisión del 
original, los Ceutroi oficíale».

E) Boiitiu Ofidoi se halla de ventr en I» Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^¿1 y?’ obHR*n en 1» Peninsoln Islas adyac tas, Usnams y te- 
^‘WJOS do AfnoA sujotosa la legiBlaciói: peninsular, a loa veintodtav 
tiNl) $”l't>mnlK,-0l6n' 81 ®a e11»* fle diapuRieee otra oona. (Código

U.Í dlsponiolorfOP del Gobierno son obliRMorian pava 1» capital do 
ítaJa10 * ?<'nde «I** i8 roblican oficlnlmente en olla, 7 desdo cuatro 
Üeaov*1110^ P*r* 108 dMnA8Puebloaó° órovinoi».. (Ley de 3

Inmediatanieuto que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban vate
Pu l mt ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio se 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, '-ajo en más estrecha responsabili
dad, do conservar los números dc .ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente pera su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de cada semostre.

PARTE OFICIAL

S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
$• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 5 octubre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

X creando sesenta plazas de Auxiliares tem- 
poialcs en las Lniversidadcs del Reino y estableciendo nor
mas para el nombramiento de Ayudantes.

Núm. I.433.
Lino. Sr.: El constante deseo del Gobierno, 

ya bmn demostrado, de mejorar las enseñanzas 
Universitari'as, ha moftivádo el propósito d-e 
¡;Umci?LJ?r.personal docente de carácter a'uxi- 
^ai dchniendo a la vez de modo claro termi- 
dc" p. f funciones que competen a esta clase 

lofesorado, pensando siempre en el mejor 
s n c1e la enseñanza.
es'^ u 10 csora(la" auxiliar de las Universidades 
aí-ii1- , na^° a realizar una importante labor, 
C-i'Vi1'/0- 110 s<?lamente como sustituto de los 
vvt/'1 1 d9COS numerarios durante las ausencias de 
dráf - -ln° también colaborando con los Cate- 

lcus en su tarea docente y cooperando con

ellos en el mejor desarrollo de los trabajos pe
dagógicos. .

Es un ideal a que se debe aspirar desde luego: 
que cada Catedrático pueda (ener _un auxiliar 
para el mejor servicio de sus enseñanzas. Más 
va que esto no sea posible de momento, signifi
ca, indudablemente, un paso de avance en el ca
mino dc esa aspiración el aumento de personal 
a que se refiere la presente Real orden. Si se 
toman en cuenta los,. Profesores auxiliares nu
merarios, los temporales y los ayudantes, es po
sible que se acerque la realidad al propósito an
tes anunciado.

Las necesidades de la enseñanza, por otra par
te, exigen a veces que se pueda disponer de va
rios auxiliares para dividir las clases excesiva
mente numerosas a cargo de un solo Catedrático 
siendo esta otra razón importante que justifica el 
aumento del personal auxiliar. ,

Se mantiene el principio de la temporalidad 
para los auxiliares de nueva creación, asi como 
para los que con tal carácter, ingresaron en el 
Profesorado universitario, considerando que su 
situación es transitoria y de formación y expe
riencia, y además, juzgando que es oportuno fa
cilitar eí acceso a las Auxiliares a las juventudes 
estudiosas de las nuevas generaciones que sien
tan legítimamente la vocación de la docencia.

Atendiendo a estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner lo siguiente:
1? Se crean 60 plazas de Auxiliares tempora

les en las Universidades del Reino, debiendo dis
tribuirse aquéllas según las necesidades de la en
señanza y la matrícula habida en el curso ante
rior. en las diversas Facultades de cada Univer
sidad.
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2 .® Para llevar a cabo la referida distribución, 
las Facultades remitirán a este Ministerio, antes 
del día lo de octubre próximo, por conducto de 
los respectivos Rectores, las peticiones o pro
puestas que estimen conveniente.

3 .0 Las plazas de Auxiliares temporales de 
nueva creación, lo mismo (pie l^s que ya existen, 
serán dotadas, a partir de l.° de enero -próximo, 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

4 .0 Los nombramientos de Auxiliares tempo
rales que se hicieren en lo sucesivo serán por un 
plazo de ocho años, debiendo ajustarse, por lo 
demás, tales nombramientos a lo establecido en 
el Real decreto de 9 de enero de I9I9.

5 .0 Además de los Auxiliares habrá ayudante?, 
que en todo caso, para ser nombrados, tendrán 
que justificar haber terminado los estudios de la 
Licenciatura en las respectivas Facultades, siendo 
preferidos aquellos aspirantes que hubieren e‘íec- 
tuado los ejercicios de reválida.

6 .° Los ayudantes serán también temporales, 
sin que su duración pueda ser inferior a un año 
ni superior a ocho, contando las prórrogas que 
se les concedieren. Los nombramientos de 
éstos se harán por acuerdo de las Juntas de Fa
cultad, a propuesta de los Catedráticos respec
tivos.

7 .0 Los Ayudantes serán gratuitos, pero las 
Juntas de Facultad podrán asignarles alguna re
muneración, que no excederá de I.500 pesetas por 
curso, con cargo al fondo de prácticas, del que 
se podrá disponer, para este efecto, únicamente 
en una tercera parte.

8 .° Los Ayudantes, como servicio de carácter 
permanente, y los Auxiliares, en la medida im
puesta por las circunstancias, tendrán a su cuida
do las clases prácticas, siempre bajo la dirección 
del Catedrático de la asignatura.

9 .0 Cuando las clases sean muy numerosas, se 
dividirán en el número de Secciones que acuerden 
las Fadültades, a propuesta de los Catedráticos 
respectivos. De cada Sección se encargará un 
Profesor auxiliar, y todos ellos actuarán bajo la 
dirección e inspección del Catedrático, que, indis
tintamente, cuidará de todas las Secciones, sin 
perjuicio de tener a su cargo, personalmente, una 
de ellas, y procurando dar en todas cierto número 
de lecciones magistrales, así como también aque
llas experiencias de Laboratorio o Clínica y prác
ticas de Seminario que su prudencia y celo le 
dicten.

El desempeño de Cátedras vacantes, el encargo 
de Secciones en que se dividan las clases nume
rosas, las enseñanzas especiales, complementa
rias o de cualquiera otra índole, aunque con cierto 
carácter permanente, que las Facultades juzguen 
oportuno establecer, estarán a cargo de los Pro
fesores auxiliares numerarios y temporales, y so
lamente en caso de vacante de Catedrático y de 
Auxiliar podrá asumir excepcionalmente 1as fun
ciones de éste el Ayudante.

lo . Las Juntas de Facultad acordarán las pro
puestas que juzguen pertinentes en cada caso res
pecto del encargo de clases, división de las que 
fueren excesivamente numerosas o de cualquiera 
otra tarea docente que tenga carácter estable, 
dando cuenta, por conducto de los Rectores, al 
Ministerio, de tales acuerdos.

Disposiciones adicionales.
1 .a Una vez que se haya hecho la distribución 

del nuevo personal auxiliar entre las diversas 
Facultades de las Universidades del Reino, sj 
dictarán las disposiciones necesarias para moc-' 
ficar, según las nuevas plantillas. 1a composición 
de los grupos a que han de quedar adscritos D5 
Auxiliares. La adscripción de los Ayudantes a las 
diversas disciplinas será objeto de acuerdo p°r 
las respectivas Facultades. J

2 .a Los actuales Auxiliares temporales qL1C 
hubieren ejercido su cargo durante ocho , ano^ 
cumplidos, y los que cumplieren en lo sucesivo 
mismo plazo, cesarán en el desempeño de su ni1' 
sión, sin poder optar a nuevo nombramiento d 
la misma categoría o clase. , ,

De Real orden, aprobada en Consejo de Min’y 
tros, lo digo a V. I. para su conocimiento y¡dc' 
más efectos. Dios guarde a V. I. muchos ano1" 
Madrid, 27 de septiembre de I929.—Callejo. , 
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria. I
“(Gaceta” 28 septiembre I929)

REAL ORDEN autorizando a las Juntas de Faculatd 
ra determinar la cuantía de los derechos de práctic** 
dentro de los límites que se señalan.'

Núm. I.434.
limo. Sr.: El carácter eminentemente práctico 

de algunas enseñanzas requiere, para que ésta5 
tengan la eficacia debida, la organización de 1a' 
boratorios, clínicas, seminarios, bibliotecas, sala- 
de estudio, etc., donde los alumnos puedan tra' 
bajar, comprobando en el terreno de la invesb' 
gación personal los estudios teóricos que hubi6' 
ren realizado. Además esta clase de trabajo coiz 
tribuye de modo relevante a la formación persO' 
nal del mismo, que es una de las más patente5 
aspiraciones de la Pedagogía moderna.

Los cuantiosos gastos que lleva consigo la in5' 
talación y el 'funcionamiento de los laboratorio? 
deben ser satisfechos, en primer término, P01 
las consignaciones que a este fin dedique el F-5' 
tado en sus Presupuestos generales; pero tan*' 
bién, según norma cumplida en las Universidad^5 
de todos los países, mediante cuotas que sat*’' 
fagan los alumnos, por utilización del labórate' 
rio y por consumo de material fungible; en aten' 
ción a lo expuesto, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di1*' 
poner:

1 .® Que por las Juntas de Facultad se sefia^ 
taxativamente la cantidad que los alumnos debe' 
rán abonar por derechos de prácticas en 
asignatura, sin que dicha cantidad pueda excede* 
de 40 pesetas por asignatura y curso en aquell35 
enseñanzas que requieran aparatos, instrumento*’' 
consumo 'de productos, etc., y de I5 pesetas Cl1 
todas las demás. .

2 .0 Que conforme a lo dispuesto en el artícu^ 
44 del Real decreto de I9 de mayo de I928, de 
los acuerdos que adopten las Facultades acere3 
de esta materia den cuenta, por conducto de Io5 
respectivos Rectores, a este Ministerio para 
aprobación.
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mientr) v i?’/Cn i0 c1^0 a- V- I- Para su conoci- 
chos añr' ectos‘ D10s. guarde a V. I. mu- 
llejo ‘ > -Madrid, 27 de septiembre de I929.—Ca-

SeiOcmidaiV^ general de Enseñanza superior y 

(Gaceta” 28 septiembre I929.)

del Profesoral 5 Patronato Económico Central 
ha de aÍHct-. t0 ^niversitario y dictando las reglas a que 
tedráticos H rSn d ret.nkuc’ón complementaria de los Ca- 
Caja esLíi Un,versidad con cargo a los fondos de la 
mayo de S Creada Por d Real decreto-ley de 19 de

Núm. I.435.
de IQ2R e' decreto-ley de I9 de mayo 
los tíhiUe i ,sPl?so qy16 una mitad del importe de 
mejor-ir í ( C E'cenciado y Doctor se destinase a 
uumerari/1 <íctu.a retribución del Profesorado 
cuenta n, (C >as Uu^rsidades, teniendo en 
Soiiales rmas (le .e(luidad y circunstancias per- 
Posible -i 1 ^aian<;lzasen la mayor utilidad social 

No e? • ^tr^ución que se hiciere. 
húnistra^A1^11^ n?vedad en la ciencia de la Ad- 
ción Persón?.! aiteiSLS que .sostiene que la retribu- 
ter Pennnnf?6 sfrvicios públicos de carác- 
escala <1p b-1'1 hacerse, no siguiendo una 
diendn 1. ajCi.es siempre ascendente, sino aten- 
las necesia-.?6-101 y ;nas;°Portuna satisfacción (le 

Así qVe la Vlda Pintea.
trihución m€niCn< ° a'S mismas cuantías en la re- 
rante toVpi^-^^e^ondería al funcionario du- 
hasta la miai,ienJP° de .una vida normal que llega 
casos la sum^j011’ mneSat,le Que en muchos 
Un rendiinJ'; ,todos esos haberes podría dar 
facción Ha  1 maS P°sitivo y eficaz para la sa- 
(1°se a éstác Va® uecesi'dades de la vida, ajustán
dolas mástic cer1 Lm°do mas oP0rtun° 0 sigüié.n- 

uteter unn*rrv6 todavia en la realidad para aco- 
retribución rui°rma de tanta trascendencia en la 
!nicia la aniir Personal docente, esta disposición 
JUdica- a. fe a?°n de Un criterio que a nadie per- 
niente.’ Kn ,?.^blen, a todos favorece equitativa- 
Ruier refnm^ 3 materia> y con ocasión de cual- 
gico y de ri qUe a la misma se refiera, es ló- 
Esto se ha(>^01 iesPetar los derechos adquiridos. 
dc a rep-u1ar Cn a Pr^ute disposición, que tien- 
U1entarm na, Uníf retri'bución de carácter comple- 
sidades. 6 Personal docente de las Univer-

lS- 3 ,O dispuesto,
Poner: ^q' g) h^ Venido a bien dis*

Para .^ticulo d^ pon5r en.ejecución lo dispuesto en el 
Acal deení \ (lsPosición adicional segunda del 
Un Patrón-Hí> Cy de de may° de I928, se crea 
Universitar¡ económico central del Profesorado 
1’0r general°’i qiv estará constituido por el Direc-' 
(iue ser - (*e Enseñanza superior y secundaria,
dad Central icsidente; el Rector de la Universi- 
^dráticn 1’ ^ue sera su Vicepresidente; un Ca- 
tades de ’i' eísig.nado para cada una de las Facul- 
^ario ajt Universidad de Madrid, y un funcio- 
C’°n Púbr1’11181^^0 del Ministerio de Instruc- 
cretar¡(i 'ca Echas Artes, que actuará de Se

’ con voz, pero sin voto. .

El Rector de la Universidad Central podrá de
legar su asistencia en el Vicerrector encargado 
de los asuntos económicoadministrativos.

2 .0 Este Patronato, para constituir la Caja 
especial a que alude el Real decreto-ley citado, 
abrirá a su nombre una cuenta corriente en el 
Banco de España, en la que se ingresarán todas 
las cantidades recaudadas en las diversas Univer
sidades por el concepto expresado en las referi
das disposiciones. Las Universidades harán el in
greso de dichas cantidades en la primera quince
na de julio y en el mismo período del mes de di
ciembre.

3 .0 En el mes de enero de cada año se hará la 
distribución de la cantidad total recaudada du
rante el año anterior, teniendo en cuenta las re
glas siguientes:

a) Serán partícipes de esta distribución todos 
los Catedráticos numerarios que figuren en el 
Escalafón y que se hallen en activo servicio des
empeñando Cátedra en alguna Universidad. Se 
exceptúan, por tanto, los excedentes, los pensio
nados en el extranjero y los que estuvieren en
cargados de alguna comisión especial aparte del 
servicio docente.

b) Cuando un Catedrático hubiere estado en
cargado de su Cátedra una parte del año y el 
resto del mismo ausente de ella, se le incluirá en 
la distribución si hubiere tenido a su cargo la 
clase más de la mitad del curso..En caso contra
rio será excluido de toda participación en aquel 
año.

, c) Conocido el número de partícipes y la can
tidad total recaudada, se hará el cálculo necesario 
para fijar dos cuotas, una máxima y otra mí
nima.

d) Para fijar estas cuotas, el Patronato ten
drá en cuenta las propuestas de las respectivas 
Facultades, quienes aplicarán con equidad los 
criterios de la referida disposición adicional se
gunda del Real decreto-ley de I9 de mayo de 
1928, según las circunstancias personales de sus 
Catedráticos. Estas propuestas serán remitidas, 
por conducto de los Rectores, al Patronato Eco
nómico Central en la primera semana del mes de 
enero de cada año.

Disposiciones transitorias.
, 1.a Las Universidades que no hubieren noti

ficado a este Ministerio las cantidades recauda
das por el concepto de referencia hasta el mo
mento presente, lo harán en el plazo de ocho 
días por oficio, que remitirán a la Dirección ge
neral de enseñanza superior y secundaria. “

2. “ Tan pronto como se constituya el Patro
nato Económico Central del Profesorado univer
sitario se dictarán las instrucciones necesarias 
para que las Universidades realicen el primer in
greso cn la Caja especial que se crea por la pre
sente Real orden. Hasta entonces conservarán en 
su poder las cantidades recaudadas los Patrona
tos universitarios.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid, 27 de septiembre de I929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
“^Gaceta” 28 septiembre I929.)
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SECCIÓN SEGUNDA
SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.609.

Mimo «Vil. DE L£mV¡BC!á Di UWS&

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 
del Reglamento definitivo para la ejecución de 
la ley de Epizootias, aprobado en 6 do marzo 
último, se declara oficialmente extinguida la vi
ruela ovina en el ganado de la viccra del térmi
no municipal de La Joyosa, cuya existencia fué 
declarada oficialmente en 21 de junio y amplia
da en 31 de julio último.

Lo que se hace público para general conocí 
miento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

Núm. 5.591.

Delegación ia Hacienda ds la provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Presupuestos municipal®1,
CIRCULAR

Debiendo efectuarse en el próximo año, en 
los términos municipales de esta provincia, 
comprendidos en las relaciones adjuntas que Ia 
Dirección general del Instituto Geográfico y 
Catastral remite a esta Delegación de Hacienda, 
los trabajos topográficos para el Catastro par' 
oelario, llamo la atención de los respectivos 
señores Alcaldes, a fin de que al formar Y 
aprobar el presupuesto del ejercicio de
los Ayuntamientos de referencia, tengan 0° 
cuenta lo dispuesto en las Reales órdenes de 
19 y 25 de junio, 28 de agosto y 14 de octubre 
de 1926, incluyendo en los mismos las cantida
des necesarias para el pago do los peones Y 
caballerías menores que, de conformidad cod 
dichas Reales órdenes, han de facilitar a lo-5 
operadores del Instituto Geográfico y Catastral1 

Zaragoza, 3 de octubre de 1929.—El Delega 
do de Hacienda, Francisco Alamán.

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL
BRIGADAS DE PARCELACION

Relación de los tórMÍnos municipales a cuyos Ayuntamientos se comunica el comienzo en ellos de 10^ 
trabajos de señalamiento y amojonamiento de jincas, preparatorios de los levantamientos top0' 
gráfico-parcelarios de la campaña de 1930.

Provincia de Zaragoza.— Brigada primera.

Número Duración JORNALES POR MES

TERMINOS MUNICIPALES res Hectáreae. loa trabRj08 I)e pr6cti. De cabal'6
doO.P.C. ~ c»B. De peones. rlaR.

Meses.

Partido judicial de Caspe.
Nonaspe................................................   2 » 6 40 120 2p •
Escatrón...........      2 * 5 40 120 20
Bástago........................................    2 > 8 40 120
Caspe.....................  3 > 7 60 180 3V
Maeüa .............................................   2 . 4 40 120 2
Mequinenza..................................................  2 > 7 40 120

Partido judicial de Pina.

Pina................................................................  2 . 8 40 120
Quinto............................................................ 1 > 4 20 60 1
Fuentes de Ebro....................................     2 » 4 40 120
Rodén .. .. .................................................... 1 > 7 20 60
Mediana ...........................   2 » 7 40 120 1
La Zaida........................................................ 1 > 6 20 60
Rujaraloz ....................................   2 » 8 40 l¿0
LaAImolda..................................   2 » 8 4q  120 -
Villafranca de Ebro......................... ... 2 6.345 8 40. 120
Nuez de Ebro..........................................    1 813 7 20 60 .
Osera......................  1 2.447 8 20 60 10
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Provincia de Zaragoza. — Brigada segunda.

TERMINOS MUNICIPALES
Número 

de Geómo- 

tras.

' Duración 
probable de 

Hectáreas. lo8 trabajos

' Meses.

JORNALES POR MES

De prácti
cos. De peones.

De cabaile 
rias.

Partido judicial de Daroca.
Nombrevilla ........... .................................. 1 » 5 20 60 10
Eombuena .. ............... 2 » 4 40 120 20
Sainar.... . .. . 2 > 4 40 120 20
Mara .. .......... 1 > 7 20 60 10
Miedos... ... 2 > 7 40 120 20
Orea jo 1 » 6 20 60 10
Ruesca ..,. 1 > 5 20 60 10
J^rralbilla .................................................. 1 » 3 20 60 10
Villadoz ................................... ............... 2 » 2 40 120 ¿ 20

1 6 20 60 10

Partido judicial de Cari-Flena.
Aladrén,. .... 1 » 8 20 60 10
Oerveruela. , . " .................. 1 8 20 60 10
^uesma........ .......................................... . .. 2 > 2 40 120 20
¿‘stabella........................................................ 1 » ■ 6 20 60 10
perrera de los Navarros...........   • • 2 > 8 40 120 20
^guilón........................................................... 2 > 8 40 120 20

2 » 8 40 120 20

Partido judicial de Belchite.
•

i*lar de loe Navarros............................... 2 » 8 40 120 20
* lenas .., ,, ..................... .........
Moyuela ..................... .. .

2
2

»
»

8
8

40
40

120
120

20
20

^elchite.......................................................... 2 » 8 40 120 20
Lacera . ................ 2 > 8 40 120 20
R^endetodos " ' " ........................ 2 » 8 40 120 20
Muebla de Albortón ............................... . 2 » 8 40 120 20

£ • Núm. 5.620.

Ttóowii-Contjjyiij ti Hacienda de li provintía da Zingoia

Recaudador provincial, en virtud de las 
paciones que le concedía la Instrucción de 

b de abril de 1900, nombró Recaudador subal 
e‘,no especial de la 4.a zona de la capital y ba- 

?*08« a ¿ José María Zabala Beotas, con fecha 
de febrero del año 1919.

. 28 de enero de 1921, en virtud de haber 
s'do suprimida una de las zonas de la capital, 
l)as6 la citada zona a denominarse 3.a de Zara- 
8°za con sus barrios.

Re que tengo el honor de poner en conoci- 
nilento de las Autoridades, a los efectos legales.

^ragoza, 30 de septiembre de 1929. — El Te- 
8°rero Contador, E. Bonad.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general de Marrueco» y Colonia».

Concurso para la provisión de tres plazas de Ofi
ciales de segunda clase del Cuerpo auxiliar de 
Contabilidad del Estado, vacantes en los ser
vicios de la Dirección de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España, en Marruecos.
Se proveerán por concurso de méritos entre 

los Oficiales segundos de Cuerpo auxiliar de Con
tabilidad del Estado:

Tres plazas de Oficiales de segunda clase, do
tadas con 4.000 pesetas de suélelo y otras 4.000 
en concepto de gratificación de residencia.

Los aspirantes remitirán sus instancias a la 
Dirección general de Marruecos y Colonias, en la 
Presidencia del Consejo de Ministros, donde de-
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berán tener entrada antes de las catorce horas del ¡ 
día 3I de octubre próximo, acompañadas de co- I 
pias de las hojas de servicios de los interesados, | 
cerradas en fin de enero último y debidamente . 
calificadas por sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntar los interesa
dos cuantos documentos estimen necesarios para 
acreditar los méritos que aleguen, así como las 
publicaciones de que sean autores, relativas a ma
terias propias de su especialidad.

Los solicitantes, por el sólo hecho de petición 
para tomar parte en el concurso que se convoca, 
se comprometen a residir en la zona de Protec
torado durante un plazo mínimo de dos años, que 
no podrá reducirse más que por causa de enfer
medad, debidamente justificada a juicio de Ja 
Alta Comisaría.

Madrid, 25 de septiembre de I929.—El Director 
general interino, Domingo de las Bárcenas.

_ (“Gaceta” 27 septiembre I929).

Núm. 5.624.
Tribunal provincial de lo Contencioso admi

nistrativo de Zaragoza.

Por D. Jorge Magdalena Lacambra, vecino de 
Tarazona, se ha interpuesto recurso coutencio- 
so-administrativo contra acuerdo del Ayunta
miento de Borja, do diez de agosto de mil nove
cientos veintinueve, por el que se obligó al re
currente a inutilizar un pozo de agua en su 
tinca del Santuario de Misericordia, ratificado 
en cuatro de septiembre, en virtud de recurso 
de reposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui- 
si ran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 5 de octubre de 19 .9. El Secreta 
rio del Tribunal (ilegible).

SECCION SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
de! anuncio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal: 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se Ies 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ii 
contra la totalidad del reparto.

Número 5.550 Careuas
♦ * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría

de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pU" 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos ln5 
reclamationes que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto para 1930. • 
Número 5.578 Bulbuente

Proyecto del presupuesto para 1930. 
Número 5.553 Piasenoia d..- Jalón

— 5.556 Sigüés
— 5.5/1 Eneinacorba
— 5.580 Anón
— 6.591 Monova
— 5.597 Fu en calderas
- 5.598 Biel

Presupuesto para 1930.
Número 5.555 Urrea de Jalón

— 5.567 Bettiscón
— 5.L74 Novillas

Cuenta-: municipales.
Número 5.578 Bulbuente.—Año 1928

Repartimiento general.
Número 5.595 Cimballa

Repartimiento de rústica y pecuaria
Número 5.548 Alfamén

— 5.551 Terror
— 5.553 Piasenoia do Jalón
— 5.556 Sigüés
— 5.557 Cubel
— 5.561 Villadoz
— 5.564 Tabuenca
— 5.566 Mediana de Aragón
— 5.570 Farlete
— 5.576 Vaborres
— 5.577 Sádaba
— 5.578 Bulbuente
— ' 5.580 Anón

5.582 Saviñán
— 5.594 Moneva
— 5.597 Fuencalderas
— 5.598 Biel
— 5.599 Ejea de ios Caballeros
— 5.600 Grisel
— 5.603 Morata

Número 5.603 Calatayud
Padrón de edificios y eolares.

Número 5.548 Alfamén
— 5.549 Luesma
— 5.551 Terror
— 5.553 Piasenoia de Jalón
— 5.556 Sigüés
- 5.557 Cubel
— 5.561 Villadoz
— 5.5K4 Tabuenca
— 5.566 Mediana de Aragón
— 5.570 Farlete
— 5.576 Vakorres
— 5.577 Sádaba
— 5.578 Bulbuente
— 5.580 Añón
— 5.581 Bubierca
— 5.582 Saviñán
— 5.584 Alhama de Aragón
— 5.594 Moneva
— 5.597 Fuencalderas
— 5.598 8=61
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Núm." 5.544.
NAVARRO, Tomás; domiciliado últimamente 

en esta ciudad, calle de las Armas, número tre
ce, y cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, comparecerá ante este Juzgado de ins 
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en el término de diez días, al objeto de notifi
carle el procesamieuto, recibirle indagatoria, 
constituirse en prisión y demás diligencias accr- 
dadas respecto del mismo en el sumario 402 ¿e 
1929, sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.588.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo que se 

tramita en este Juzgado a instancia de D. Gre
gorio Gutiérrez del Río, contra D. Silvano Pérez, 
sobre pago de trece mil quinientas cincuenta y 
siete pesetas sesenta y un céntimos, se ha acor
dado sacar a la venta en pública primera subas
ta, los bienes al demandado embargados, para lo 
cual se ha designado el día veintiutiuno del ac
tual, a las diez, y tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, siendo los que se deta
llan: Pesetas.

Una máquina de escribir Remington..
Una máquina de sierra Germania, 90

de volante................... . .....................
Una máquina tupi Fuillet, con aparato

de espigar.............................................
Otra máquina, 35 de cuchilla .... . • 
Otra id. de pasar a grueso, 45 de cu

chilla ....................................................
Una máquina de hacer lazos Plus U tra, 

con un motor de medio acoplado 
Cremens Sruchert, núm. 1678907 ., 

Una máquina de agujerear...................  
Una máquina de lijar, con dos platos 

de 60 centímetros............... . .  •. -
Un motor de cinco caballos, Siemens 

Svuchert, núm. 165994 B...........
Un motor de tres caballos, Daverndh, 

núm. 2012888 ..................... .  . ...
Un motor de B, Bronwu Berevi, núme

ro 136106 ............... .............................
Un motor de medio caballo, A. E. G. .
Una transmisión para mover todas las

máquinas............ . ............................
Una prensa de hierro de 24 usos........ 
Veintinueve gatos de hierro largo, di

ferentes medidas..... . . .... , ..
Treinta y tres gatos hierro de 30........ 
Cuatro gatos hierro de largos 30.........  
Diez y nueve gatos hierro de largos 20 

cuadrados .......................................
Veintiséis gatos hierro largos una es 

quina en redondo...........................  
Treinta y cuatro gatos hierro largos 70. 
Cinco gatos hierro de largos 40 . . . 
Diez y si^te gatos hierro de largos 35 
Tres gatos hierro de largos 60............ 
Dos gatos hierro de largos 180 

1.300

1.400

2.500
650

800

750
1.000

100

850

400

400
200

350
700

300

Un banco para embalado ..... .. -
Un tablero marquetero.....................  
Un tabl ero para trazar............ ............  
Ocho arquillas para herramientas.,... 
Una mesa despacho 16 cajones .. ...
Un armario con 4 puertas vidrieras y

8 cajones ....................................... 
Tres mesas barnizado...........................  
Un fichero americano, con persianas.. 
Seis gatos de hierro, de 70 en el eraba

lado......... ..
Diez y ocho bancos carpintero............ 
Un aparato para afilar sierras y cuchi

llas. . . . ................. ..........................

Peset^.

30
• 20

30
80 

ICO

250 
80 
70

510

300

Total ... ..................................... i

Para tomar parte en la subasta deberán 
licitadores consignar previamente en la n1^, 
del Juzgado, o establecimiento al efecto ( 
nado, el diez por ciento de la tasación y eX *'s. 
su cédula personal, no siendo admisibles P 
turas que no cubran las dos terceras 
la tasación, y que los bienes embargados se 
lian en poder del Depositario nombrado P 1 
tonio Mañas, domiciliado en esta ciudad, 
Juan de Aragón, 26. ^¡1

Dado en Zaragoza, a dos de octubre de 
novecientos veintinueve.—César de Prado." 
Secretario, Ceferino Flores.

PARTE NO OFICIAL

Núm 5.619. , «i.
Regimiento de infantería, Gerona, num *
Debiendo proceder este regimiento a la je 

en pública subasta, a la puja, de tres mu 
desecho, se hace público que dicho acto te 
lugar el día 18 del corriente, a Jas docc^^^no 
explanada del cuartel de Santa Isabel 
de la Aljafería). ocupado por dicho regí mi1 fl.

Zaragoza, 4 de octubre de 1929. — El 
dante Mayor, Telesforo Gutiérrez. y

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S
El Consejo de Administración de est'i 

dad, en uso de las atribución s que le n1] 
los Estatutos, tiene acordado el reparto je' 
dividendo activo, a cuenta de los beneU;'1 
ejercicio en curso de 3 por 10J libre de ,niy9 
tos (15 p setas por cada cupón de las qUe 
liberadas y 3 pesetas por cada una do1' , 
no lo están). ,

El pago de este dividendo lo efectoa^, R 
ja social a partir del día 7 del mes flCÍna-^i, 
tra cupón núm. 22, o mediante presenté''1 ¡e .'1 
su caso, del resguardo provisional en el t 
estampará el correspodicnte cajetín de 

Zaragoza, 5 de octubre de 1929.—El u | 
J. Hernández Gasque.

Xmw u w t a  o m yLoorcap
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